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$! DA INICIO AL PROCESO DE REVISION DEL

CAPITULO Vll DEL "PLAN DE
DESCONTAMINACIÓN ATMOSFERICA POR

MP2,s, PARA IAS CaMaRAS DE TEM(JCO Y
PADRE DE IAS CASAS Y DE
ACTUALIZACIÓN DEL PIAN DE
DESCONTAMINACIÓN POR MPia, PARA l.AS
MISMAS COMUNASrr

RESOLUCION EXENTO.N'

Santiagc>, Z 7 SEP 201g

vIsTOS: Lo dispuesto, en la Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del Medí.o Alnbi.ente; en la Ley N' 19.880
que Estaba.ece Bases de los Proceda.atentos Admi.nistrativos que Rigen
los Actos de los Órganos de la Admi.nistraci6n del Estado; en el D.S.
N' 39, de 2012, del Mini.stella del Medí.o Ambi.ente. que establece el
Reglamento para la Dictación de Normas de Planes de Prevención y
Descontaminaci.ón (en adelante, el "Reglamento") ; en el D.S. N' 8, de
2015, del Mini.sten.o del Medio Ambiente, que establece "Plan de
Descontaminación Atmosférica por MP2,sr para las comunas de Temuco y
Padre Las Casas y de actuali.zao.ón del Plan de Descontaminación por
Meio, para las mismas comunas"; yf en la Resoluci.ón No 7, de 2019,
de [a Contra].or5.a Genera] de ].a Repúb]i.ca, que fija normas sobre
exención del trámi.te de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1.- Que, por D.S. N' 8, de 2015,
de[ Minísteri.o de] Medio Ambiente, pubs.ígado en e] Diario Oficiai.
con fecha 17 de navi.einbre de 2015, se estaba.eci.ó e]. "Plan de
Descontaminaci.ón Atmosférica por MP2.Sr para las comunes de Temuco y
Padre Las Casas y de actualizaci.ón del Plan de Descontami.naci.ón por
Maio, para ].as mismas comunas" (en adelante, "PDA Temuco"}

2.- Que, el PDA Temuco di.spone en
su Capítulo Vll "Plan operaci.oral para la gestión de episodios
críticos", dista.ntas medidas aplicadas al sector rest.dencial que a
partir del año 2020 se volverán más restrictivas y con una mayor
cobertura según se i]ustra en ]a segui.ente tabú.a:
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Tabú.a N' l
ALERTA

Pe=ioda
Años 2016

2019

Medí.da
Se entregarán recomendaci.ones
para la protección de la salud y
se hará un llamado a un uso
responsabie y efici.ente de ].a
calefacción, pala evitar pasar de
la categoría de aJ-etta a pre
emergencia.
ij p=ohibj.clÓñ de uso de nás de

un artefacto a leña.

Hora.=id.: l Zona.

No aplica No aplica

Año 2020 en
adelante

18:00 a
06 : 00 hrs
del di.a
sigas.ente

Toda la zona
saturada

PIBB)URGENCIA

Pe='iodo
Años 2016-
2019

}dedi.das
1) Prohl.bici.ón de uso de más de

un artefacto a leña
2) Prohl.bici.ón de humos visibles

en viviendas
3) plohi.bi.ci.ón de funcionami.ente

de calderas a leña con una
potencia térmi,.gq.menee. a :75 :: kWt

1) Prohibición da uso de
artefactos a leña

2) Prohíblci.ón de funcionamiento
de calderas a leña con una

18:00 a
06: 00 hrs .
del día
siguiente

Zona
Polígono de
restricción

Reso].ucí6n

\
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Año.2020 en
adelante

18:00 a
0 6;: 00 hrs
de]. dla
siguiente

Polígona de
restri.cci.ón
definido por

Resoluci.6n

iiadidas:: : l Horacio l Zona
1) Prohiblcióndeusode j18:00a l Polígonode

artefactos a ].eña i 06:00 hrs. l restricci.ón
2) Prohl.bi.sión de funcionamiento del día l definido por

de ca].deltas a leña con una i siguiente. l Resolución
potencia térmi.ca menor a 75 kWt

'iÍ$ibñlbición da ugo de i 24 Horas l Toda la zona
artefactos a leña 1 1 saturada

2) Prohibición de funcionami.enla
de ca].deltas a leña con una

potencia térmi.ca menor a

a a partir da lo establecido en el artículo 69 del PDA de
Temuco.

Pe:'iodo
Años 2016-
2019

Año 2020 en
adelanto

24 !iocas

3.- Que, las medidas establecí.das
en el referido Capitulo Vll "Plan operacional para la gestión de
episodios críticos", fueron diseñadas para su Implementación, en
base a los sigue.entes supuestos:

\

y

al Las 27 000 estafas de meta de recambio de
Mi.nlsteri.o del Medí.o Andi.ente

la de calefactores
en el PDAcomprometidas por el

de Temuco estarían casi. en su totali.dad recambi.adam, o al menos

recambio es al 5'
navi. embre 2020 .

en un 808 de la meta, dado que dicha meta de
año de la vi.genco.a del PDA Temuco,

45% de
cie

es decí.r,
Esta implicaría

particulado,
reducción de emisi.ones de

PDA de un 678maten.al particulado, respecto
establecida para cumplimi.ente norman.vo .

medí.da un
].a meta del

b) Dado
2020,

de artefactos proyectados al
más la sumatori.a del aporte de otras medí.das como el 40%

de avance en mejoramiento térmico de viviendas, la exigenci.a
de uso de ].eña seca, la norma de emisión de calderas, entre

el escenario de recambio artefactos

otras, la proyección naci.a el 2020 i.aplicada mejoras notori.as
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en la calidad de aire, en donde la ocurrencia de epi.sedios de
emergenci.as y preemergencias sed.an una excepción.

4.- Que, sin embargo, a la fecha
e]. estado de avance del recae\bi.o de calefactores no coi.nade con lo
proyectado originalmente, alcanzando só].o un 33,88 de la meta de
recambio de 27.000 uni.hades al año 2020, 1o que i.aplica que el
impacto en el mejoramiento de la calidad del ai.re, no alcanzará los
supuestos proyectados para el año 2020.

5.- Que, ].o anterior i.mph.dará que

si el año 2020 es un año de comportamiento meteorológico normal (o
típico), durante el peri.odo de gestión de episodios críticos, no se
podrán usar estafas y/o cocinas a ].eña en toda la zona saturada en
un promedio de al menos 17 días completos. Asimismo, las vi.viendas
que se encuentran en el polígono de lestri.cción no podrán usar su
estufa y/o cocina a leña en un promedi.o de 46 días en el peri.odo
producto de una declaratoria de preemergencía o emergenci.a (que se
esu.man en 29 producto de la preemergencla más 17 producto de la
emergenci.a) de 18:00 a 06:00 o dí.a completo según corresponda. Lo
antero.or correspondería a]. 258 del periodo de restri.cci.ón, teniendo
presente que de acuerdo al último inventario de emisiones en Temuco
y Padre Las Casas (SICAM -MMA año base 2017) el 83% de las vivi.endas
de Temuco y el 73% de las vivi.eneas de Padre las Casas usan leña.
Actual.mente existen 16.689 hogares que uti.li.zan caci.na a leña
principalmente en la mañana para preparar los alimentos y 65.948
ca].efactores a leña, los que en caso de un pronóstico de emergencia
no se podrán utilizar durante 24 horas en toda la zona saturada,
incluidos [os barrios más vulnerables y ].a zona rura]
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6-.- Que, mediante memorándum N'
209/2019 de [a SEREM[ de[ Medí.o Rabí.ente de ].a Región de La Araucanía
se adjunto informe con ].o$ fundamentos y antecedentes técnicos para
sustentar la levi.si.ón y de actuali.zao.ón del Capítulo Vll "Plan
operaci.ona] para ].a gestión de epi.sedios críticos" de]. PDA de Temuco
de acuerdo a lo revisado preví.agente)

7.- Que, en dea.ni.ti.va es
necesari.o moda.fi.car el Capítulo Vll "Plan operaci.anal para la gestión
de episodios crá.tacos" de] PDA Temuco, adecuándo].o a ].os avances
reales del recambi.o de calefactores.

8.- Que, el proceda.miento de
levi.sión del Plan de Descontaminación debe i.ni.ci.arse mediante
resolución dictada al efecto por el Mi.nisterío del Medio Ainbi.ente,
de acuerdo a] artícu].o 7 del Reglamento.

REGI)ELVO

[.- ]níciese e]. proceso de

levi.sión de] "P].an de Descontami.nación Atmosférica por MP2,s, para
[as comunas de Temuco y Padre Las Casas y de actual.i.zao.ón de] P].an
de Descontaminaci.ón por ópio, para las mi.seas comunas", destinado a
la modificación de su Capítulo Vll "Plan operacional paca la gestión
de epi.sedios crín.cos"
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2.- E'6rmese un expediente

electrónico para la trama.tablón del proceso de revisé.ón del plan
mencionado.

3.- E'íjese un plazo de 15 días
corridos, contados desde la fecha de publi.cación de la presente
resolución en el Diario Ofici.al, como fecha li.mite para la recepción
de antecedentes sobre la medí.fi.cación del Capítulo Vll "Plan
operacional para la gestión de episodios crín.cos" del PDA de Temuco.
Cualquier persona natural o jurídica podrá dentro del plazo señalado
precedentemente, aportar antecedentes técni.cos, ci.entificos,
soo.des y económicos sobre la materia. Dichos antecedentes deberán
entregarse por escrito en la Oficina de Partes del Mi.Histeria del
Medio Ambiente o de la Secretaría Regional Ministerial del Medí.o
Ambiente de la Región de La Araucanía, o bien, en formato di.gi.tal en
la casilla electrónica: levi.siongectemuco@mma. gob. cl habilitada para
tales efectos.

4.- Publíquese la presente
Resoluci.ón en el Diario ofi.eial y en el sin.o electrónico del
Mini.stella del Medio Ambiente

/

nlóvnsn, couuJKíQuasn, Y Ancnívnsn

Gabinete del Mini.otro .
Divisó.ón Juri.diga.
Diva.si.ón de Calidad del aire y cambi.o climáti.co.
SEREMI de]. Medio Ambiente Región de La Araucania
Expedi.ente
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